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N E R O  R I A  DE s e  R I  P T I  V A 

que se acompaña 

a la so lic itu d  de un

RODNnO DE UTILIDAD, por veinte años en Espa­

ña a favor de DON ALLERTO SERRANO GARCIA, y 

DON RADIANO RARQ'ÍJEZ RODRIGUEZ, residentes en 

líADIRD, Virgen de Nuria, 1^,

por:

" U LE CARTERA PERFECCIONADA DE BOLSILLO"
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La invención a que s e re fie re  la  presente Memoiria 

Descriptiva, constituye una novedad in d u str ia l con carac­

te r ís t ic a s  y ventajas que la  hacen merededora de l p r iv i­

leg io  de explotación exclusiva que por e l la  se s o lic ita ,  

de acuerdo con la s  prescripciones del Estatuto vigente so­

bre Propiedad In du stria l, de 26 de Ju lio  de 1929, texto 

refundido publicado e l  30 de A b r il  de 1.930.

E l presente reg istro  de Modelo de U tilid ad  concierne 

como su ind ica, una cartera-perfeccionada de

b o ls i l lo ,  ¡de acuerdo con la  descripción detallada que de 

la  misma se realiza,debiendo interpretarse siempre éste  

concepto en su más amplío sentido y nunca en lim ita tivo .

Este resultado in d u stria l mejora notablemente todo 

cuanto sobre e l  particu lar se conoce actualmente, tanto por 

su sen c ille z  constructiva, como de uso, re s isten c ia , dura­

ción in de forma b i l í  da d, buena presentación, gran capacidad 

de contención de documentos y demás efectos y resultado  

muy económico.

Para mejor comprensión de éste ob jeto , se adjunta a 

la  presente memoria descrip tiva , una hoja de planos en la  

que a t itu lo  de ejemplo, se representan todas y ca^a una 

de la s  partes que lo  forman y re lación  que guardan entre 

s i .

En lá  citada hoja de d ibu jos, queda representado:

FIGURA PRIMERA. -  La misma corresponde a una v ista  si 

perspectiva superior de la  cartera cuyo reg istro  se preco­

n iza.

FIGURA SEGUNDA. -  Muestra otra v is ta  en perspectiva  

de la  cartera .

En e l la ,  se aprecian la s  sigu ientes re ferenc ias :
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1.- Lamina base, cuyo doble plano constituye la  

extructura laminar general de la  cartera objeto de este 

registro^.

La misma será preferentemente confeccionada a base

de material plástico, por sus características de resis­

tencia y economía, siendo posteriormente esta lámina 

guarnecida o forrada interiormente, pero también podrá 

serlo en cualquier otro material que se estime convenien­

te, sin ningtma limitación.

2 .- Abertura prevista en sentido transversal, situa­

da en la  parte superior de la  lámina ineterior de co­

bertura.

Esta abertura va dotada de un cierre de cremallera 

o de cualquier otro tipo similar deslizante y permite 

la  apertura y cierre del departamento interior formado 

entre las dos láminas básicas, interior y exterior que 

forman la estructura laminar de la  cartera.

3 .- y 4 .- Departamentos situados en superposición en uno 

de los laterales de la  cartera y cuyas bocas respectivas 

están previstas en posición oblicuada, siendo convergen­

tes en un punto común, pudiendo ser de distinta clase 

de material y color e l ne 4 a fin  de darle mas vistosi­

dad..

5 y 6 .- Departamentos constituidos en e l lateral 

opuesto y que presentan una disposición igual, es el 

nS 5 en las mismas condiciones que e l nC 4.

7 y 8 .- Planos laminares transparentes, situados en 

perfecta superposición y que crean fundas para carnets de 

identificación, fotografías o similares, siendo estas fun 

das abiertas por uno de sus laterales.
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Estas fundas, son de menores dimensiones que las ta­

pas de la  propia cartera y están situadas en la  parte cen­

t r a l in te r io r  en sentido v e rt ic a l.

Los elementos de esta cartera van unidos inseparable­

mente por soldaduras e lectrón icas, pegamentos y cosido.

En la  fabricación  de ésta cartera , se u tiliza rán  los  

m ateriales p lásticos más convenientes ú otros m ateriales 

y sus dimensiones estarán ajustadas a los casos de a p li­

cación rac ional.

Hecha la  descripción precedente, es preciso añadir 

que los deta lles  de rea lizac ión  de la  idea expuesta pue­

den v a r ia r , sin  que per o lio  cambie la  esencia de la  mis­

ma que es la  que se desprende de lo s  párrafos que anteceden 

y se re iv ind ica  en la  siguiente

N O T A
En resumen: e l  Modeló de U tilid ad  que se s o lic it a ,  

recaerá sobre la s  reivindicaciones sigu ientes:

19 .- UNA CARTERA PERFECCIONADA CE BOLSILLO, carac­

terizada esencialmente por estar constituida por un plano 

laminar exterio r de cobertura, unido por sus bordes perma­

nentemente a otra lámina interior, creándose con esta su­

perposición un amplio departamento in te r io r  que ocupa toda 

la  longitud de la  cartera desplegada y que es cerrada por 

una cremallera situada superiormente comportando cada sec­

ción la t e ra l in te rio r  de la  cartera , dos departamentos su­

perpuestos y de diferentes dimensiones, con sus bocas previs 

tas en oblicuidad conveniente y presentando en la  parte cen­

t r a l  y en sentido v e rt ic a l, dons fundas transparentes, 

abiertas por uno de sus la te ra le s .

2 9 . -  "UNA CARTERA PERFECCIONADA DE BOLSILLO"
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Todo e llo  t a l  y como queda descrito en la  presente 

Memoria que consta de cinco (5 ) páginas y dibujos que se 

acompasan.



0. ALBERTO SERRANO 6AROA 
0. MAR!ANO MARQUEZ RO DR [SUEZ

ROJA UM!CA

F)GURA-1^-

^  ESCALA VAR!ABLE
Madrid, 16 de Noviembre ¡3.e 1%1 

¿CSF^HIDALGA
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